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ycvióíhco semanal be literatura y iré artes* 

£11 nacional. 

Jitotituto i)c acgunbci euflcíhwja. 

Como era do esperar de la atención do 
nnestro muy apreciaídc colega El Nacional, 
un ha dejado de contestar al artículo que tuve 
el honor do dirigirle acerca del instituto de 
segunda enseñanza; y por ello me congratulo, 
tanto porque de esta Huerto fin ventílala una 
cuestión de no poca importancia, cuanto p o i -
quo aun en el caso de sufrir yo una derrota, 
no será para mí vergonzoso, viniendo de tan 
iln-.tu» mlveisaiio. 

Hábil en la polémica, mi contendiente 
ha procurado iDi i arte llevar la cuestión ti 
otro terreno don le la colocara al principio, 
y así no traía de rebatir las razones que es-
puse acerca de la ventaja de los colegios pr i 
vados sobre los institutos del gobierno; an
tes bien, DO puede menos de convenir conmi
go en este punto, convencido, sin duda, de 
la fuerza de la venia l . He aquí una confesión, 
que importa mucho á mi propósito dejar con
signada, pues fundo en ella mucho du los mo
tivo-, alegados en deféOM de mi opinión. Por 
lo mismo, no estará do mas que insista algo 
en ello. 

Ya dije en mi anterior articulo que en 
los establecimientos públicos no so pono tan 
grande esmero en la enseñanza como en los 
colegios privados, en los que tiene el profesor 
doble responsabilidad , una ante el público y 
otra ante el padre del alumno; ahora debo 
agregar que los institutos establecidos en las 

principales capitales, no pueden en general 
contar con tan buenos catedráticos como los 
colegios, y la razón es bien obvia; por lo 
general el profesor de gran mérito ya en las 
letras, ya cu las ciencias, desempeña clases 
superiores on alguna de las facultades mayo
res ó en las enseñanzas especiales del gobier
no; á aquel no es permitido gozar de dos suel
dos del estado, y por consiguiente ser cate
drático de los institutos, pero sí de los co
legios. Por ejemplo, el Sr . I). José Gardo-
qui, que me atrevo á decir es una de las per
sonas que cu España so hallan á mayor a l 
tura en los conocimientos físicos, no pueda 
ser catedrático do instituto porquo lo es da 
la facultad médica, lo mismo puede decirsa 
del Sr. I). Francisco Flores Arenas; tampoco 
á don Juan Corradi, como profesor del C o n 
sulado, le seria licito esplicar en el institu
to; otros muchos catedráticos do mérito pu
diera citar, quo so encuentran on igual caso; 
por manera, que en los institutos los catedrá
ticos no puodon ser tan escótenles como en 
los colegios pariiculares, ni poner igual es
mero on la enseñanza. 

Y le parece poca razón osla á mi conten
diente para que vo uo abogue por estos úl t i 
mos establecimientos? Pero como esta verdad 
no puede ocultarse á la ilustración del hábil ar
ticulista del Nacional, y quizá á l in do quo 
en ella no haga yo hincapié , procura preve
nir esto argumento, manifestando «que la edu-
»cacion pública en nada puede perjudicar á la 
«privada, y quo antes bien es un estimulo mas 
apara ambas que en una población, exista en 
».imbos conceptos.» E n esto dispénseme la 
diga incurre on un error, como lo prueba la 
razón y lo confirma la esperiencia. 

Caso de establecerse el instituto en esta 
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ciudad, esto firmemente persuadido mi ilus
trado impugnador, que al cabo de algún tiem
po vendrían por tierra los establecimientos 
particulares do segunda enseñanza, y no po
dría menos do suceder así, puesto que las per
sonas ya de la clase de pudiente, ya do la 
media , preferirían los establecimientos gra
tuitos á aquellos en que les era mas o me |os 
costosa la educación de sus hijos, porque á 
todo el mundo es grato hacer menores des
embolsos consiguiendo el mismo objeto; y es 
lo que se figuran los mas, que fallos de an
tecedentes no so hallan en el caso do hacer 
un juicio comparativo entro ambas clases de 
establecimientos. Durante el poco tiempo que 
existió en Cádiz el instituto do segunda en
señanza, sucodió precisamente lo mismo que 
acabo de sentar, y que la razón nos dicta. Ha 
chos padres, y aun de clase acomodada, sa
caron sus hijos de los establecimientos privados 
para llevarlos al instituto público, y aun (orla-
vía pensaban que con este ganaba la educa
ción del alumno; y fué tal la deserción n i -
tural de los discípulos, que hubo colegio que 
de ochenta matriculados con que contaba, so
lo pudo conservar veinto ó treinta; y esto á 
duras penas. l is , pues, mas que seguro, rpie 
al cabo de un par do años, los colegios mo-
jores montados se hubieran visto en la llura 
necesidad de convertirse, si babian do subsis
tir, en poco menos qnu escuelas de primeras 
letras. ¿Y no es de ello ejemplo Jerez de la 
Frontera, donde no existe colegio alguno, ni 
existirá mientras haya un instituto? Y no re
sulta de aquí cabalmente lo contrario de lo 
que apetece, y con razón, mi entendido con
tendiente? Ks decir, la falta de competencia y 
por consiguiente la del estimulo entre los pro
fesores asi como entre los alumnos, estimulo 
que tanto redunda en beiiclício de la educa
ción? i . l desaparecerá tan luego cotu se cree 
el instituto, porque no tendrá esto quecompoiir 
con colegios de la misma clase. Véase aquí co
mo irrogará perjuicios para la enseñanza la 
creación de aquel establecimiento público, 
en lugar de los bienes que había de repor
tar , en concepto de nuestro muy eslimado 
colega, 

lluscando otro terreno a l . parecer mas 
llano donde mi diestro adversaiio pueda lu
char al parecer con ventaja, y desviándose del 
escabroso camino á donde al principio le lla

mé, insensiblemente reduce la cuestión á los 
siguientes términos: «/Puede el gobierno liar 
•da instrucción á la eventualidad de los cole-
ugios particulares? Los elementos de iiistrue-
ucioti pueden, ni deben estar cimentarlos en 
»el interés individual?» V o y á contestar con 
la mivor brevedad posible, porque de otro 
modo lomaría ya el presente artículo dimen
siones no proporcionadas a la de nuestro pe
riódico. 

Primeramente de no establecerse en Cá
diz el instituto no se sigue por cierto que el go
bierno líela instrucción por completo ala even
tualidad de los colegios privados, puesto que 
haciendo-e provincial el qau existe «n Jerez, 
se llenaba el objeto riel plan de estudio de haber 
un instituto en cada provincia del reino. Ade
mas aun cuando asi no hiera, ¿el interés natu
ral do la ganancia no es razmi suficiente para 
que siempre existiesen colegios particulares 
de segunda enseñanza, como luit existido 
clases ile primeras letra»/ ¿ \ o hemos tenido 
en C á d u desdo el año 55, en que era licito 
hacer lo* estudios do filosofía en esta clase 
de establecimientos, colegios particulares y no 
uno solo ñor cierto? Y la caída del formulo por 
el Sr . Villaveido, n<> din nacimiento a los do 
San Felipe y San Agustín? .No dude un mo
mento El ¡S'OCÍUIMI que aun cuando jaun- MI 
estableciera el instituto en Cádiz, nunca t i l 
larían colegio,, ipto con gran ventaja, hicie
sen MU-I \er.e-. \ o nos muestra | j Iflisnia 
historia que puede sor duradera la iu>tino
ción, fin embargo do e-in solo cimentada 
en el interés individual? Duraulu siglo* en
teros estuvo liada eu Alonas la educación a 
escuelas parúctiunres, siu. que el gobierno do 
aquella república tuviese la iiieno, partí apa -
ciou, y no obstante fueron uiarav illo-o* los 
efectos de osla libertad eu la instrucción, has
ta el punto do haber merecido aquella cele
bro ciudad el nombre do la cuna de las le
tras y de las ciencias; y con electo, de allí 
vibr ión los sabios mas distinguido- de la an
tigüedad. La única parte de la educación que 
los atenienses habían sometido ¡i la inspección 
do los magistrados era la que so adquni.i en 
las escuelas muy subalternas, como si dijé
semos en las clases de primeras letras ; la que 
daban los lilósofos quedaron constantemente 
en la iiidepeudcucia mas absoluta , sostenidas 
siempre las aulas por el interéá individual. 
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Y ora tal el convencimiento de que solo de 
esta suerte podían tomar vuelo los conoci
mientos humanos, y do que era preferible y 
mas duradera la educación adquirida eu aulas 
particulares, que en las del gobierno; (pie 
(según se lee eu Dirígenos Laercio) habiendo 
propuesto 11 demagogo Sófoclc someter á la 
autoridad la enseñanza de los lilósofos, so ne* 
garon á dar sus lecciones, y admitir las cáte
dras con que les brindaba el gobierno. Iloti-
nido el pueblo los declaró completamente l i 
bres do la inspección de los magistrados, y 
condenó á su adversario á una multa de cinco 
talentos. Ya so vé por esto pasago la^csti-
macion que daban los griegos á la enseñanza 
particular, y los elementos que tiene do es
tabilidad. Y así queda sin fuerza alguna el ar
gumento del hábil articulista del Nacional re-
diii i lo á que los gobiernos no dobeu liar la 
instrucción a la eventualidad de los colegios 
privados. 

Me ho cstendido demasiado, y por lo 
tanto no me es dado procurar rebatir otros 
puntos que loca mi ilustraño couleudiuuto en 
su articulo, y do los que pienso ocuparme 
en uno de los inmediatos números . 

J . II. 

Dir ima n pcnaaiiticiitoo uotablca. 

Según Montosquieu , la mentira es nor
manda, la exageración gascona y también an
daluza, id arrojo francés, española la pruden
cia, italiana la astucia, alemana la calma, y ol 
artificio griego. 

Dice nicherand que ol orden en quo la na
turaleza ha establecido los sentidos en el hom
bre, es el siguiente: 

Primero el tacto, esto es, ol mas perfec
to: segundo el gusto: tercero la vista: cuarto 
el oido, y último el olfato. 

Era opinion de Montesquieu: que la A le 
mania era propia para viajar : la Italia para 

vivir: la Inglaterra para pensar: la Francia 
para gozar, y la España para descansar. 

En punto á canto dice un chistoso autor: 
El e s p a ñ o l llora: el italiano se queja: berrea 
el alemán: aulla el flamenco y canta el francés. 

Decía Franklin que la imaginación y la 
razón eran como marido y muger: que aun 
cuando vivían siempre juntas , estaban eu 
continua riña. 

Decia Rahelais, que el que quisiera vivir 
noventa años, debía levantarse á las cinco d» 
la mañana, almorzar á las nueve, comer á las 
cinco y acostarse á las nueve de la noche. 
Pero sepan nuestros lectores que nunca ob
servó esto régimen el poeta francés. 

Hablando Víctor Hugo de la abolición do 
la pena de muerto, decia; quo solo un hom
bre se quejaría, el verdugo; pero que en cam
bio se le devolvían los derechos do hombro 
y de ciudadano. 

& l b t t i u b iográ f i ca . 

Con el título de Album biográfico, museo 
Universal de retratos y noticias de las celebri
dades orinales de todos los paises, so ha pu 
blicado una obrita en Madrid en las oficinas 
del Semanario pintoresco. 

En cada página hay dos retratos y dos 
vidas de personages ilustres divididas por una 
línea. E l modo con que están casados unos con 
otros es graciosísimo. A l lado do la reina P o -
iii.ii c se v é á don Salustiano Olózaga: del bra
zo del emperador Nicolás á nuestro fecundo 
poeta don José Zorri l la, honra del moderno 
Parnaso español : á Luis Felipe, rey cesante 
de los franceses, conduciendo de la mano, por 
decirlo así, á la célebre bailarina Lola Mon
tes, hoy condesa de Laensíiold, por el capri-



cho amoroso del viejo monarca do Baviera: el 
distinguido orador Alcalá (¡aliano se p i e 
á nuestros ojos llevando á su izquierda al va
leroso emir Abd-el-Kader, defensor de la in
dependencia do su patria contra las tropas 
francesas. E l gran político nletlerniclt, apor
reado el año pasado en la capital del impo
l io alemán, está colocado en esta obra, dando 
su derecha á la célebre característica española 
doña Geronima Llórente. Nuestro amigo el 
eminente poeta v literato don Juan Eugenio 
Hartzeiihusch está en este álbum casado con 
la duquesa de Orleans: Quintana lleva á su iz
quierda á ilouteuiuliu: Verdi al conde Rossi, 
muerto desastradamente en la plaza del V a 
ticano: el degollador liosas, presidente de la 
república argentina, va del brazo de Kraucis-
¡co Montes, el uno matador do hambres y el 
.otro de toros. Nuestro muy querido amigo y 
compatricio don José Joaquín de Mora, está 
allí también mano á mano con el prí.icipe 
Alberto, marido y conjunta persona de la 
Usina Victoria. 

Esta ensalada de personages, amigos y 
enemigos revueltos, do gentes de tan distintas 
categorías, ejercicios y opiniones, así políti
cas como literarias, ha llamado mucho la aten
ción en toda España. Por eso se han hecho 
ya dos ediciones de esta obrila de entreteni
miento, que por lo raro do su forma y por la 
materia de que trata, es digna do tenerse. 

Vieno á ser una especio de almoneda do 
las vidas y retratos de algunos personajes cé
lebres contemporáneos. 

fa albari)a. 

Entro las estravagantcs ceremonias que 
con toda pompa y solemnidad solían practi
car nuestros venerandos abuelos, hay una 
digna de risa. En un fuero de los htjOS-daíffO, 
donde se recopilan todos los fueros do E s 
paña desde don Alfonso VI hasta don Pedro 
el Justiciero, se leen estas notables palabras: 

«Que deve fuztr dueña que casa con la

brador para volver d ser noble.» 
(Fauna de Castilla es que la dueña FÌ-

dalgo que casare con Labrador, sean peche
ros, los suos algos. ¿Pues como se tornarán 
los bienes eveinplo.s después de la muerte de 
su marido? Deve tomar la dueña mu Alvarda 
á cuestas y debo ir sobro la fuessa de su ma
rido, y deve iln/.ir tres vezes, dundo con el 
cauto de la alvarda sobro la fuessa: 

trillano, toma tu villania y d'ime mi ¡i-
dulyuia.» 

íítisccLínca. 

En el patio de la universidad de Sevilla, 
se lee este rótulo: «SUBID* d tutelases ALTAS 
y Biblioteca.» Es lo mismo (pie si dijera: Ha-
jada d las clases bajas. Demás está decir á 
nuestros lectores que el señor don Joaquín Pe-
i .•/. Seo me desempeñ i el cn"o do lector en 
la universidad literaria de Sevilla. 

— E n la calle de las Cárceles, esquina á la del 
Salvador, en la misma ciudad, hay la siguiente 
muestra: Se prynan SEÑORAS nr. r t . m \ non A 
y se hacen pelucas y rizos de todas clases. 
Desdo luego cieemos á nuestro, lectores de-
seosos de saber cómo setnn/fl ' señoras de ul
tima moda. 

— E n la calle do la Universidad , también 
en la patria del señor Palomino, hav el siguien
te rótulo, ciuo corro parejas con los anterior
mente citados: Chocolate y rafe: tÍÚOfrfa C U -
NOCIDA i ns rv H I D R A COK El. H O V I I M K ni. i 'Kivi-
LRGIO, ROSTO INVENTO DB LA COMPAÑIA. Se des
pacha por mayor aquí y por menor en la ca
lle de la Compañía, número 8. 

— E n la noche del lúnos sucedió una rosa p i 
ra algunos graciosísima, y muy pesada pira 
alguno. Es de saber, quo en el último acto del 
drama Juan sin tierra presentan n este monar
ca un veneno y un puñal para que elija entro 
estos dos caminos que se le ponen delante do 
los ojos, con el fin de enviarlo al otro barrio. 
Por inadvertencia ó por mala fé, que en esto 
no anda muy cierta la historia, pusieron al 



rey una redoma llena de espirita de vino. El 
actor (|ue desempeñaba el papel de Juan sin 
tierra, ajeno del desaguisado que contra él ha
bían urdido líganos huilones, ó el acaso, se 
echó al coleto el licor venenoso. (Jomo era na
tural, desagradólo oslraorditiariatnente la pon
zoña espirituosa, capaz de abrasar las entrañas 
de cualquier persona, no acostumbrada á des
ayunarse con tragos de tanta fortaleza. En vano 
el apuntador se afanaba en dar el verso á Juan 
sin tierra. Juan sin tierra no hacia mas que 
escupir y esclamar á inedia voz: ¡qué. bar
baridad! p/ué barbaridad! depuesto algún tan
to, después de babor prohado aquel veneno 
abrasador, prosiguió representando su papel 
hasta el punto y hora en que lanza id último 
suspiro y cao postrado en tierra. En esto 
salieron fos barones do Inglaterra y los con 
jurados, y so acercaron á reconocer el tronco, 
no helado, sino ardiendo, del difunto monarca. 
Pero este ¡oh poder del espíritu! no cesaba 
de esclamar á media voz: que barbaridad', 
qué brutos! que" animales! Esto no es cstraño: 
si un espíritu habia abandonado al rey, otro 
aun mas vigoroso, le daba nueva vida y fuer
zas suficientes pna quejarse con la mayor 
e-iieigiu contra lo-, b á r b a r o s envenenadores de 
Juan sin tierra. 

—Sabemos que ni distinguido improvisa
dor don Vicente Mv.nez Miranda, tan von-
MjoSMnontfc conocido en las principales ciu
dades de España, debe llegar dentro do pocos 
filas á Cádiz. Mucho deseamos tener ocasión 
de admirar el tálenlo poético y la facilidad en 
improvisardel señor Mvarez Miran la, tan enco
miada por cuantos lo han tratado ó han visto 
ejercitar sus no comunes dotes de ingenio. 

—Días pasados anunciaron los periódicos 
de Cfcdiz, la tentativa do suicidio hecha por 
un gallego. Nosotros hemos adquirido noti
cias bastante fidedignas de la verdad del lan
ce, v de ellas resulta que el robusto hijo do 
las frondosas márgenes del Miño , estaba pa
seando junto á la muralla, cuando uu golpe 
de viento le arranco el sombrero y lo llevó 
en volandas al mar. Deseoso el gallego de no 
perder su prenda, porque su pérdida seria 
para él irreparable, no vaciló en arrojarse al 
agua como otra Safo. Afortunadamente para 
él hubo dos personas caritativas que se apre

suraron á prestarlo los auxilios que su barba
ridad evigia, y merced á ellos la especie hu
mana ha logrado arrancar de las garras de 
la muerte á un nuevo Marco Bruto en for
taleza de ánimo, y en merecer el nombre de 
tal. Los que salvaron al gallego no pudieron 
menos de maravillarse al ver á esta víctima 
de la codicia, luchando con las ansias de la 
muerte; pero teniendo aferrado en sus ro 
bustas manos el sombrero, autor del baño im
provisado. E l gallego en esta ocasión, aunque 
siempre son malas las comparaciones, se ase
mejaba al gran Luis de Cámoes, príncipe de 
los poetas lusitanos, cuando en un naufragio 
llevaba en las manos, mientras que nadaba 
entre las espumosas ola.s, su espada y el fa
moso poema do los I.usiadas, que le ha dado 
tanto renombre por el inundo. Quizá el ga
llego, recordando este hecho, quiso remedar 
en el lance do su sombrero, el naufragio del 
poeta lusitano. 

— E n FA ¡ndepemlicnte de Sevilla leemos 
este cstravaganle anuncio: 

«Dfi.vcaun matrimonio sin hijos habitar 
rasa de va/de, on lo bajo el invierno y en lo 
alto el verano. La persona quo le acomode, 
en el despacho do este periódico darán razón.» 

Desear tener casa do valdo, es muy co
mún entro los inquilinos, y frecuentemente 
dan estos cumplida satisfacción á sus deseos, 
absteniéndose do pagar al dueño do las lincas, 
V precisándolo á repetir, con auxilio de la 
autoridad, la cspiilsiou de los judíos. En fin, 
este matrimonio sin hijos es franco, y dice 
desde luego que quiero casa de valde. A lo 
menos su franqueza la merece. 

—Para el día 21 ü ! Para 
el d i a í i f f l ¡ 
listos días la gente timorata ha andado muer
ta do susto, y no sin razón, porque la co-
sa. a no dudar, lo merecía. Asegurábase p ú 
blicamente que un clérigo en San Fernando 
acababa de jurar en el pulpito, por la sal
vación do su alma, haber tenido revelación 
del cielo por medio de un ángel, el cual le 
anunció que para el dia 21 iba á verificarse 
un espantoso terremoto y una inundación do 
casi toda la tierra. Anadian los propaladores 
de tal noticia, que el clérigo santo habia sido 
puesto a buen recaudo en uno de los calabo-



zos de la cárcel do Cádiz, cu tanto quo llega
ba la bora del cumplimiento de la profecía, 
ó de la aclaración indudable ilei embeleco. 

Esto, como se pueden figurar nuestros 
lectores, no ha sido otra cosa que una burla 
propia del carnaval, inventada por gente ocio
sa, y amiga do reir á costa del espauto ajeno. 

—Como los artículos que escribe don Joa
quín Riquelme, uno do los redactores de la 
Tertulia, llevan comunmente sus iniciales J . 
R . , no han fallado personas que piensen que 
los versos dedicados á la Sra. Brambila en su 

benefìcio, y que tenían las mismas iniciales 
al pié, eran producción de nuestro colabora
dor, mas como no es razón quo carguo con 
laureles ágenos, es obligación nuestra mani
festar que no le pertenecen. Cada cual con 
lo sujo, al César lo que es del César. 

Además al Sr. Riquelme nunca le ha l la
mado Dios por el camino do la poesia, y 
según sabemos, jamás ha hecho ni una redon
dilla. 

Como han aparecido dichos verso» en 
las columnas de nuestro aprcciable colega el 
Comercio, nos atrovemos a suplicarlo tenga 
la bondad de publicar esta aclaración, en ln 
cuul nos dispensará gran favor. 

Como anunciamos en nuestro número an
terior, nos ocuparemos, aunque no muy de
tenidamente de la primera rcpresen'acion del 
Macbeth. Fué, como era de esperar, muy nu
merosa la concurrencia, atrailla por la novo-
dad y fama de esta partitura. E l primer ac
to fué muy aplaudido; agradaron cslrcmada-
mente el aria primera de la tiple, asi como 
el duo caprichoso entre esta y el barítono; 

únicas piezas cuyo elogio hicimos en uno 
de nuestros anteriores númeios . También 
el final del mismo acto produjo muy gra
ta impresión. No así los tres últimos, (pao 
fueron oídos si no con disgusto, con no poca 
frialdad. Y atribuírnoslo á varias causas; es 
la primera , la originalidad de la música, 
quo no basta oitlu una, ni dos veces para 
gozar de sus bellezas; y os este inconvenien
te propio do las operas de Verdi, en las cua
les es mayor la armonía quo l i melodía. I.a 
segunda que en esias representaciones (pie pue
den llamarse de magia, se hace indispensable 
no solo gran aparato escénico , sino mucha 
maestría en la dirección , para no destruir 
la ilusión eu los espectadores , y lo uno 
y lo otro han (altado ahora por desgracia. 
Y cuidado (pie de ello uo culpamos à la em
presa, tanto porque pira poner en escena la 
opera con todo el aparato que pide, se exi 
gían cuantiosos gastos que ninguna empresa 
do este teatro puede, siu perderse, sufragar, 
cuanto que por lo demás se había de confiar 
cu las personas quo creyera inteligentes en 
esta parte de la representación; asi como ron-
fió al Sr. Maqueda la parle instrumental, par
te que tan á gusto do todos desempuñó. Con 
respecto á la ejecución de la ópera á nadio 
oimos quejarse; antes bien, algunas personas 
que la han visto en Madrid, nos aseguraron 
que aquí ha sido mejor canuda que en la 
corte, especialmente por parle-de la seBoM 
Vitladini, que estuvo siempro feliz y alcan
zo, cu el aria del primor acto , muy justna 
y unánimes aplausos. 

Otro día nos ocuparemos de la dirección 
y Ai los ropages, puntos quo exigen ser tra
tados con alguna mas detención. 

No soltaremos la pluma sin hacer men
ción del beneficio del Sr. Pal r ios í , función 
en estremo variada y entretenida, como ha
bíamos anunciado ; no es, pues, estrani) quo 
agradara á todos los espectadores, que re
compensaron con bravos y aplausos á casi to
dos los que tomaron parto en el beneficio, 
señaladamente á los Sres. Porlo, Verger y su 
señora, á los cuales llamaron justamente á la 
escena: al primero, concluida el aria do D. 
Basilio del Barbero, y á los otros finalizado 
el acto tercero de la Padilla, en el cual estu
vieron felicísimos, ya como actores, ya co
mo cantantes. 



(SI frcnólogt) (£ubí. 

No sabemos si recordarán nuestros Ice-
i o n ' , (jue el célebre frenólogo don Mariano 
Cubí y Soler, en un periódico que redacta 
en Barcelona con el titulo de La Antorclia, 
publicó como obra de Sauz Pérez una canción 
Ululada La flor de la canela. Don Wenceslao 
\ y gil ds de Izeo embistió á nuestro amigo lla

mándole defraudador de sus escritos, porque 
la tal canción era tan bija de su ingenio como 
la novela /:'/ Tii/re del Maestrazgo. También 
no habrán echado en olvido nuestros lectores 
que Sauz Pérez respondió en La Tertulia á 
Tir ios \ Tróvanos sacudiéndose la mosca y 
quitándose de encima la poesía que lu había 
colgado la torpeza frenológica del Sr. Cubi, y 
el burlo que le halda achacado el Sr. Aygnals. 

Ahora bien: el amigo Cubí, en vista de 
la acusación de torpeza aue se le hizo por ha
ber ati ¡buido al Sr. Sauz Pérez lo que el Sr. 
Sin/ . Pérez no escribió ni pensó escribir, co
pia la siguiente uola que se puso en La Te.r-
Itilia por encabezamiento do la poesía en cues
t i ó n , y que dice asi : 

l'.n la Habana se ha escrito y puesto en 
niíisici una canción que lleva el nombro de 
La flor de la Canela, célebre pie/a andaluza 
de nuestro amigo y compañero don José Sauz 
Pérez > 

Ya vá de tres voces que reproducimos en 
las columnas de La Tertulia esta desventurada 
nota que ha ocasionado tantos dimes y dire
tes v inita^ cuestiones literarias y no litera
rias. Endiablada estaba la mano que la escri
bió, pues ha dado lugar á lanías interpreta
ciones, especialmente por parle del Sr. Cubí. 

Esto Sr. sale ahora por otro camino y d i 
ce que ya comprende lo que en esa nota se 
afuma, y es á saber, que el Sr. Sauz Pérez, 
el afamado autor de las piezas andaluzas, so ha 
convertido en músico. 

«Ahora el Sr. Sauz Pérez (dice el fre
nólogo). . . descarga sobre mí toda su bilis por 
níi torpeza en no haber comprendido que el 
encabezamiento que puso la Tertulia de Gá> 

diz . . . . no significa que el Sr. Sanz Pcrez sea 
autor de la poesía, sino de la música.» 

E l Sr. Cubí trata do vindicarse de la 
no ' .a de torpeza que le echó en rostro nues
tro umigo, y al mismo tiempo comete otra 
mayor diciendo que Sauz Pérez, y a que no 
es autor de la letra de la canción del Sr . A y 
gnals, es á lo menos quien la ha puesto en 
música. 

Se conoce que el frenólogo estaba des
atentado y no sabia ya ni discurrir cuando l e 
y ó el artículo de Sanz Pérez, y cuando vio 
descubierta ante los ojos del mundo su lijere-
za en colgar laureles ó trapos ágenos al p r i 
mero que encontró por las calles. 

Termina el Sr . Cubí en esta forma su 
artículo en cuesliou: 

«Mucho so equivoca el Sr. Sanz Pérez 
si cree que puede rebajarme en la estimación 
del público ó en la mia propia, con llamarme 
el frenólogo cu tono de irrisión. Este título 
es para mi, á despecho de su contrario pare
cer, el mas grato á mis oidos, el mas conso
lador á mi esperanza, el mas aceptable á mi 
amor propio, el mas glorioso á mi reputación. 
Para bien merecerlo lie arrostrado peligros y 
dificultades de todo claso; he hecho y estoy 
pronto á hacer todo géuoro do sacrificios 
personales y pecuniarios; sí, pocuniarios, por 
mas que algunos se hallan divertido, en tomar, 
respecto a las ganancias que me ha producido 
la Frenolojía, las unidades sencillas por uni
dades do millar ó de cuento; calculando en 
razón inversa mis gastos, mis dificultades 
v m i s contratiempos. Dios y mi concien
cia saben quo no aspiro á otra gloria ter
restre, ni quién) otra recompensa munda
nal, sino merecer el dictado de el frenólogo. 
Dichoso yo mil veces si llego á ser digno de 
que mi tumba pueda justamente llevar esta 
inscripción: aqui Hace el frenólogo, y si por 
el glorioso dictado de el frenólogo pasa mi 
memoria á la posteridad•> 

Descanse el Sr . Cubí: su nombe pasará 
sin duda á la posteridad; y esto es muy 
natural. Hay nombres que no se olvidan, y 
principalmente algunos que van ligados á he
chos cuya memoria nunca se borrará de la 
memoria de las gentes. 
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Como una muestra do los adelantos que 
vá haciendo on Cádiz la poesía, insertamos á 
continuación las siguientes redondillas do un 
anuncio do la función ejecutada en el Circo la 
noche del jueves pasado. 

L o primero y principal, 
será una gran sinfonía 
que tocará sin igual (1) 
toda la orquesta este día. 

Segundo: con brillante}, 
el drama andaluz sin par (2) 
por cuarta y última vez 
se volverá á ejecutar. 

Es de los mas preferentes; 
hasta en su título hermoso. 
¿Cuál será? Diego Corrientes 
ó el bandido generoso. 

E n él, nadio olvidará 
que en el acto que hace tres, (o) 
las saetas cantará 
un niño con el inglés. 

Deberá agradar tambion (4) 
lo que sigue do tercero; 
dona Concepción Guillen, 
y don Hafael Homero, 

joven que es aficionado, 

(1) Este sin igual, en cuanto á ripio es 
sin igual. 

(2) Este sin par vale un imperio. Tam
bién merece la calificación de fin par. 

(Ji) Esta redondilla parece que quiere de
cir que cantará unos saetas cierta niño que ha
ce tres. No sabemos si serán niños. 

(4) La dificultad está en que agrade, no 
obstante que debe agradar. 

ou mi obsequio bailarán» 
por ver mi gusto colmado, 
las Boleras del Chairan. 

Cuarto: por mas agradar, 
y envidia dando al pensil, (.'») 
saldrá Concluía a cantar 
cou su trajo varonil. 

Y por ser do mas agrado 
sus cauciones esta vez, 
es u que me ha dedicado 
el Jaleo do Jen/. . 

Por quinto, una linda pieza 
cu dos actos dividida, 
toda llena de agude/a 
por ser la mas escogida. 

No el pensamiento remontes 
para acertarla, lector, 
es El Parto de los monte 
y Sanz Pérez es MI autor. 

Literato distinguido; 
el talento es su caudal: 
\ pin e-.ii ha m e i e i ido 

aplatiMii cu general. 

Scsto y último, han de ser 
Manchegas, y no haya queja. (6) 
que bailará con placer (7) 
la sobredicha pal eja. 

(.'») (Jué tienen que >er los penóles ron 
el cauto de la Conchita! 

(P>) Y quién se ha de quejar pnrquo bailen 
las manchegas? 

(7) No está de mas advertir que la pareja 
bailará con placer, porque eso de bailar con 
disgusto es una cosa bien fea. 

CAUIZ: 1849. 
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